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SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINOOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

A» WEKTKIVCtM A Si
' 1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. ,

2." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

nación provincial de Ibaslecimienlos
V Transportes

Nota
/tóximo a iniciarse en esta proyin- 

ci«la recogida de la cosecha de le 
cumbres secas de consumo humano de 
ícampaña actual, y estando obliga 
dos los agricultores a entregar la tota 
lidad de la misma, una vez deducidas 
las reservas de siembra y consumo, de 
conformidad con lo dispuesto en la cir
cular núm. 624 de Comisaría general, 
nuevamente se hace saber a los pro 
ductores, reiterándoles el cont- nido 
déla nota de esta Delegación, publi
cada en el Boletín oficial de la provincia 
núm. 134, de 13 de junio último, que 
en la campaña agtícola 1947 48, no se 
concederán ninguna clase de autori
zaciones para la adquisic'óa de exce 
denles de legumbres, por lo que aque 
líos que no entreguen la totalidad de 
tus cosechas, deducidas las anteriores* 
reservas de siembra y consumo, serán 
puestos a disposición de la Fiscalía de 
Tasas.
toqúese hace público para gene 

tal conocimiento. '
Soria 20 de agosto de 1947.—El Go 

Amador civil, Jefe de los Servicios,

; septiembre, v para el resto de los ar- 
• tículos el l.°de septiembre próximo, 

sin que sobre lus mismos puedan in
. crementarse otros gastos por concep- . 
i lo alguno.
| Los arbitrios municipales e impues 

tos y gastos de transporte desde al
macén a -establecimiento detallista, 
serán satisfechos por la Caja de Com 
pensación de Almacenistas, desacuer
do con lo dispuesto en la circular 511 
de dicha Superioridad.

Soria 18 de agosto de 1947.-—El Go 
bernador civil-Presideute, Jeeín Po
sada.—Para conocimiento y cumplí 
miento: Srcs. Alcaldes Delegados lo 
cales de Abastecimientos y Transpor
tes, industriales del ramo y público
en general. 1671

1934, incrementados en el 50 por 100 
dispuesto por la ordeü de 13 de agosto 
de 1942; quedan reemplazados por los 
que a continuación se expresan:

4) Aprovechamientos de madera. 
—Para los señalamientos, a razón de 
1'70 pesetas cada uno de los 100 pri 
meros metros cúbicos, de 1'45 pesetas 
los 100 siguientes y de.0'70 pesetas 
los restantes. Para las contadas en 
blanco, el 75 por 100 dp1 importe del 
señalamiento y para Iq s  reconocimien
tos finales el 50 por 100 del mismo.

8) Aprovech amientos de resinas y 
corcho. —Para los señalamientos, a 
lipón de 0'10 pesetas cada uno de los 
10.000 primeros áiboles y de 0'06 pe
setas los restantes. Para reconoci
mientos de campañas de resinas, el. 
75 por 100 del señalamiento y e 50

G) Aprovechamientos y ocupacio
nes mineras y agroforestales del suelo. 
—Par» la demarcación o señalamien
to del terreno, a razón de 8‘50 pesetas 
cada una de las 20 primeras hectáreas, 
y de 5'70 pesetas las restantes. Para 
la inspección anual' del disfrute, el 5 
por 100 del canon o renta anual del 
mismo. . ,

Art. 3.° El párrafo primero del ar-

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Míii Poeada. 1672

Circular núm. 62.
Junta provincial de Precios

Perla Comisaiía general de Abas
timientos y Transportes, a propues- 

esta Junta provincial de Precios, 
sido fijados los siguientes precios

diales para la venta de garbanzas 
bancos, lentejas, algarroba?,
Aguisantes, habas y veza 
Provincia:

almor-
en esta

En 
almacén
p^aa. kg.

Al 
público

Ptas. kg;

^banzos blancos. 
^lejas................... 
garrobas...............  
partas.. 
'Asantes................  
“abas
Veza .....................

50
5 
1
1
2 
o

60
30 
10/
55
15

6
5
2
1
2
3

50

50
50

, 1..................... 1
anteriores precios

’no únicos en toda la provincia para
-^rbanzos, a partir del din 15 de

regirán co

ORDEN

limo. Sr.: Las tarifas vigentes para 
remunerar los servicios de gestión tec 
nica que prestan los distintos Cuerpos 
de la Administración forestal, resultan 
en la actualidad insuficientes, por el 
aumento en las plantillas de Ingenie 
roq, Ayudantes y de Guardería regis
tra lo desde aquella fecha, por la ele
vación en el coste de la vida y porque 
es justo que se asigne una participa 
ción a a'gunos funcionarios técnicos y 
administrativos que hoy no la tienen, 
pero que auxilian de modo más o me 
nos directo al desarrollo de los servi
cios forestales, lo que puede conse 
guirse con una prudente disminución 
de los coeficientes de percepción co
rrespondientes a Ingenieros y Ayudan
tes.

En'su virtud, este Ministerio dispo
ne:

Artículo'l.° Continuará en vigor y 
aplicándose en sus propios términos 
la orden de 13 de agosto de 1942, re 
guiadora de las indemnizaciones que 
debía percibí el personal facultativo 
auxiliar y de guardería de los Serví 
cios forestales, con las modificaciones 
que se detallan en los artículos si 
guíenles: .

Art. 2.° Los apartados A, B, C, D, 
E, F y í? consignados en el, artículo 
7.° de la orden de 4 de diciembre de

tículo 8 ”de la orden de 4 de diciem 
bre de 1934, queda sustituido por el 
siguiente:

Están exceptuados de "abonar to la 
clase de indemnizaciones por gestión 
técnica solamente los aprovecha, 
míenlos de pastos y montanera a que, 
con arreglo a la ley de 11 de julio de 
1887 y real decreto de 8, de mayo 
de 1884, tienen derecho a disfrutar 

por 100 para loe de ruedos de alcorno gratuitamente 10a ganados de labor en 
las dehesas boyales y donde no lascales, y pa'a los finales, el importe 

del señtdamiento, o éste aumentado 
en un tercio, según se trate de resinas 
o corcho. • ' - •

6') Aprovechamientos de lefias.-— 
Para los señalamientos, a. razón de
0'45 pesetas cada estéreo de los 500 
primeros y de 0'28 pesetas los restan
tes. Para los reconocimientos finales, 
el 75 por 100 del señalamiento. -

La tarifa citada se refiere a leñas 
gruesas; cuando se trate, dé leñas ba 
jas, rameras, matorral, etc., se redu 
eirá aO‘14 pesetas estéreo, cualquiera 
que sea su número, puiendo los Inge-, 
nieros anularlo en el caso de que di
chos productos carezcan de valor mer
cantil. .' ' - .
. /)) ■ Aprovechamientos de pastos y 
ramón.—Por las operaciones anuales, 
excepto la entrega, a razón de 0‘60 
pesetas cada una de las primeras 500 
hectáreas; de 0*30 las restantes hasta 
l.ODO; de 0'15, las restantes hasta 
2.000, y de 0'09, el exceso sobre las 
2.000.

E) Aprovechamientos de frutos y 
semillas.—Para los reconocimientos 
anuales, a razón de 0'60 pesetas cada 
hectárea de las 200 piimeras, y de 
0 40 las restantes.

F) Aprovechamientos de esparto, 
palmito y otraS plantas industriales. 
Para los reconocimientos anuales, a 
razón de 0'30 pesetas cada quintal de 
los 1.000 primeros, y de 0‘15 los res
tantes.

haya de este caiácter, en las de apro- . 
vechamiento común. "

Art. 4.° Los fondos procedentes üe 
la aplicación de estas lar-fas serán 
distribuidos entre el personal de los 
distintos Servicios," conforme a la or 
den ministerial que se dicte a tal fin a 
propuesta de la Dirección general de 
Montes, Caza y Pesca f uvial.

Art. 5.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones existan de igual ca
tegoría, en lo que se opongan a ío que, 
en esta orden ministerial se establece. :

Dios guarde a V. 1. muchos años.— 
"Madrid 16 de julio de 1947.—Re in .— 
limo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca fluvial.

- (8. O del E. del día 19 de A )

MINÍSTERÍO DE TRABAJO

ORDEN

limos. Sres.: Vistos los Estatutos 
Reglamentarios propuestos por el Ser
vicio Especial de Mutualidades y Mon- . 
tepíos Laborales, de este departamen
to, por los que han de desarrollarse 
las funciones de previsión social 'del 
Montepío Nacional de ios Trabajado
res en la Industria H trinera, y que se 
constituye a tenor de lo dispuesto en 
la Reglamentación Nacional de Tra ' 
bajo de dicha actividad laboral, apror 
bada por orden de 28 de junio de 1945. ■ 
' En uso de las facultades conferidas 
a este Ministerio, he dispuesto:
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Artículo primero Aprobar, cou ca- 
lácter provisional, los Estatutos Re
glamentarios del Montepío Nacional 
de Previsión Social de los Trabajado
res en la industria Harinera, dispo 
niendo b u  inscripción y registro eq^ la 
forma que determina el articulo 2.° y 
capítulo III de la ley de 6 de diciem' 
bre de 1941, y decreto de 26 de mayo 
de 1943, respectivamente.

Artículo segundo. Autorizar al ser
vicio especial de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales de este Ministerio:

a) Para que pueda proponer el 
uumbramiento, con carácter interino, 
de los cargos técnicos a que se refieren 
loa artículos 69 y 72 de estos Estatutos 
Reglamentarios, y aquellos otros que 
la práctica aconseje su necesidad.

ó) Para que pueda proponer cuan
tas normas complementarias sean pre
cisas en relación con el desarrollo de 
la labor de cada una de estas entida 
des de Previsión Social.

Artículo tercero. Modificar los par
ticulares de la Reglamentación Nació 
nal de Trabajo que puedan oponerse a 
los Estatutos Reglamentarios que se 
aprueban por esta orden.

Articulo cuarto. Por el Servicio 
Especial dé Mutualidades y Monte 
píos Laborales de este Ministerio se 
estudiarán técnicamente las obliga
ciones pendientes del an.tiguo Monte 
pío Nacional de Jefes Molineros de Es
paña, procurando que las mismas se 
ajusten al valor real del activo que 
posee en la actualidad dicha Instttu 
ción, -

El Montepío que se crea por esta 
orden será la entidad liquidadora de 
los pensionistas del antiguo Montepío 
Nacional de Jefes Molineros de Es
paña.

Artículo quinto. Disponer la inser 
ción en el Boletín oficial del Estado de 
los Estatutos Reglamentarios que se 
aprueban.
■ Lo que digo a VV. II. pura su cono 
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. íí. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1947.—Gir ó n  
d e  Ve l a s o o .—limos. Síes. Directores 
generales de Trabajo y Previsión.

•* ’ ESTATICOS
Reglamentarios del Montepío 

nacional de Previsión Social de 
los trabajadores en la Industria

Harinera

TITULO PRIMERO

Naturaleza y exiensión del Montepío 
■ Artículo l.° De conformidad con 
lo dipuesto en la vigente Reglamenta 
ción Nacional de Trabajo en la Indus 
tria Harinera, aprobada por orden de 
28 de julio de 1945, se constituye, con 
duración indefinida, el Montepío Na
cional de Previsión Social de la indus- ■ 
tria Harinera,'cuyo domicilio se fija 
en Valladolid. *

Esta entidad tiene por finalidad el 
ejercicio déla previsión social, prote 
giendo a sus afiliados contra circuns 
tancias fortuitas y previsibles, me 
diante aportaciones fijas en la forma 
que disponen los presentes Estatutos 
Reglamentarios, y de acuerdo, tanto 
con el artículo 12 del reglamento de 
Mutualidades^como con las órdenes 

oportunas que por el Ministerio de 
Trabajo se dicten en favor de presta
ciones especiales que puedan impo 
nerse a la entidad en relación con su 
potencial económico^ ■

(Se continuará)

Inlemiciiín de lacieida de la provincia 
de Soria

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo ordenado en 

circular de la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas del 23 de no
viembre de 1943, se pone en conocí 
miento de los interesados haberse re 
cibido en esta Delegación de Hacien 
da las órdenes de consignación que a 
continuación se detallan:

Jubilados
Ana María Calvo y Sauz.

Montepío civil
Juan Rbcaeha Sana.

—*—«a»- * -

idminisiratiiia ds H6ülas Públicas dé la 
pravlDGlaJe Soria

Gravámenes pava primar artículos de 
primera necesidad

Próximo a finalizar el período con 
cedido por la urden ministerial de *7 
de julio del año actual (publica la en 
el Boletín oficial de Tu provincia corres 
pendiente al día 17 del mismo Inés) 
para la presentación por los industria 
les a quienes afecta la misma (propie 
tarios de hoteles, restaurantes, casas 
de comidas y de huéspedes, cafés, bu 
res, tabernas y establecimientos ai mi 
lares y análogos) de la declaración de 
ventas e ingrews durante el período 
comprendido entre 22 de mayo de 
1946 y 31 de diciembre del mismo 
año, se les advierte:'

Que el día 1 de septiembre próximo 
dará comienzo la actuación de la lus 
pección del Tributo cerca de ellos, le 
vantando las actas de conformidad, 
ocultación o defraudación que pro
ceda. '

Que no serán tenidos eu cuenta, 
una vez lavantada acta, otros iogre- 
sos por «.Gravámenes» que los maní 
testados en la. declaración que se pide, 
aun cuando realmente haya tenido lu 
gar por medio de los Ayuntamientos.

Que no se deducirá cantidad alguna 
de las declaraciones si no se acompa 
flan a la misma los justificantes origi
nales de ingreso, 'y

Que las diferencias que resulten en 
tre los ingresos llevados a cabo como 
consecuencia de la declaración y la 
cuota que resulte del acta levantada 
por la inspección llevarán aparejada 
multa haéta del 100 por 100 de las 
mismas.

Por último, al objeto de facilitar la 
labor de los industriales, y de la Ad 
ministración, se procurará que las de 
claraciones se ajusten al modelo que 
se inserta más abajo; en dicho modelo 
figuran, perpendicularmente, tres co
lumnas, señaladas con los epígrafes 
A, ByCqtte se refieren, respectiva 
mente, a «minutas especiales en hote 

les, restaurantes y análogos», «minu 
tas corrientes en hoteles, restaurantes 
y análogos» y «consumiciones en ca 
fés, bares y similares»; los tipos de 
gravamen, 20, .10 y 5, se girarán-so

bre las ventas líquidas, esto es 
bre lo total cobrado una vez dedué' 1°' 
Consumos de Lujo y «Prunas», ve°a 
tas liquidas que pueden fonocer ap" 
cando la siguiente fórmula:

100 X Venta global

100.-j- T °/0 de C. de Lujo -f- T °/0 de Primas
Venta liquida,

Soria 20 de agosto de 1947.—El Administrador de Rentas públicas

Timbre 
de 

0‘25 ptae.

de primera iiecesidad.
•T-" .. ~=------  - ' -----
Declaración presentada el día .....................................

Se refiere al período comprendido entre .. . de.........

de 194 ... y ... de.............de 194 . . . N.° ..,

A LA HACIENDA PUBLICA:

D...................................................................... , como ..............................................
de la empresa................................................................... de........................................
de esta provincia de Soria. Declara bajo juramenta que las ventas realizadas 
en el establecimiento que dedica a..............................  # durante
el períodc más arriba indicado, han sido los siguientes:

EPIGBAFE A EPIGRAFE B RPIORAFK O

Mns 
Mes 
Mes 
Mee 
Mes 
Me 
Mes
Mes

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

Total ventas brutas.............................................
Total ventas líquidas eu período comprendido 

entre 22 de mayo de 1946 y 31 agosto de 1946.
Tipo a aplicar a ellas 

Cantidad para el Tesoro .
o

(a)
Total de ventas líquidas en meses no comprendi

dos en el período anterior, pero sí en esta de 
claraeión.........................................................

Tipo a aplicar.............................................
Cantidad para el Tesoro . ..........................(b)

aumen'ar por el período anterior. ...........(a)
Total de la declaración . .................. (a, más b)

A deducir por ingresos realizados anteriormente 
según justificantes........................................... ■.

A

o

Líquido a ingresar

a .. .. de

(Firma y sello de la empresa)

ingresado eu.................................. según c/p núm..................

SORIA.—Imprenta provincial

. . de 194 ...
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